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AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos
OSAKIDETZA-SERVICIO VASCO DE SALUD

1505
RESOLUCIÓN 890/2022, de 15 de marzo, de la Directora General de Osakidetza-Servicio vasco 

de salud, por la que se aprueban las bases específicas que han de regir el proceso selectivo 
para la adquisición del vínculo estatutario fijo en la categoría de Inmunólogo/a (puesto funcional 
Fac. Esp. Médico/a-Técnico/a Inmunología) del grupo profesional de Facultativos/as Médicos/as 
y Técnicos/as con destino en las organizaciones de servicios sanitarios de Osakidetza-Servicio 
vasco de salud.

Mediante Resolución 1473/2021, de 25 de noviembre, de la Directora General de 
Osakidetza-Servicio vasco de salud, se han aprobado las bases generales que han de regir los 
procesos selectivos para la adquisición del vínculo estatutario fijo en Osakidetza-Servicio vasco 
de salud convocados en los años 2018 y 2019.

Para la materialización de cada proceso selectivo es necesaria la publicación de las bases 
específicas que han de regir la convocatoria de destinos de cada categoría.

Por ello, de conformidad con lo establecido en la Ley 8/1997, de 26 de junio, de Ordenación Sani-
taria de Euskadi, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de 
los servicios de salud, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el Decreto 186/2005, de 19 
de julio, que regula los puestos funcionales del Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud, 
y en el Decreto 255/1997, de 11 de noviembre, por el que se establecen los Estatutos Sociales 
del Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud, y demás disposiciones de vigente aplicación

RESUELVO:

Primero.– Convocar las pruebas selectivas que son objeto de las presentes bases.

Segundo.– Aprobar las bases específicas, que figuran como Anexo I, que han de regir el pro-
ceso selectivo para la adquisición del vínculo estatutario fijo en la categoría de Inmunólogo/a 
(puesto funcional Fac. Esp. Médico/a-Técnico/a Inmunología) del grupo profesional de Faculta-
tivos/as Médicos/as y Técnicos/as con destino en las organizaciones de servicios sanitarios de 
Osakidetza-Servicio vasco de salud.

Tercero.– Aprobar la relación de destinos ofertados mediante el Anexo II que acompaña a la 
presente Resolución.

Cuarto.– Aprobar el baremo de méritos que figura como Anexo III de la presente Resolución.

Quinto.– Aprobar el temario correspondiente que figura como Anexo IV de la presente Resolución.

Sexto.– Establecer como plazo para presentar la solicitud de participación en la presente con-
vocatoria desde el día 3 de mayo hasta las 14:00 horas del día 2 de junio de 2022, de acuerdo 
con lo previsto en la base 9.3 de la Resolución 1473/2021, de 25 de noviembre, de la Directora 
General de Osakidetza-Servicio vasco de salud, por la que se aprueban las bases generales.
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Séptimo.– De acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en la Ley 8/1997, de 26 de 
junio, de Ordenación Sanitaria de Euskadi, así como en el Decreto 255/1997, de 11 de noviembre, 
por el que se establecen los Estatutos Sociales de Osakidetza-Servicio vasco de salud, contra 
esta Resolución podrá ser interpuesto recurso de alzada ante el Consejo de Administración de 
Osakidetza-Servicio vasco de salud, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
su publicación en el BOPV.

En Vitoria-Gasteiz, a 15 de marzo de 2022.

La Directora General de Osakidetza-Servicio vasco de salud,
MARÍA ROSA PÉREZ ESQUERDO.
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ANEXO I

BASES ESPECÍFICAS QUE HAN DE REGIR EL PROCESO SELECTIVO PARA 
LA ADQUISICIÓN DEL VÍNCULO ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE 
INMUNÓLOGO/A (PUESTO FUNCIONAL FAC. ESP. MÉDICO/A-TÉCNICO/A 

INMUNOLOGÍA) DEL GRUPO PROFESIONAL DE FACULTATIVOS/AS MÉDICOS/AS Y 
TÉCNICOS/AS CON DESTINO EN LAS ORGANIZACIONES DE SERVICIOS SANITARIOS 

DE OSAKIDETZA-SERVICIO VASCO DE SALUD

1.– Destinos objeto de convocatoria.

1.1.– Son objeto de esta convocatoria los destinos de la categoría de Inmunólogo/a (puesto funcio-
nal Fac. Esp. Médico/a-Técnico/a Inmunología) del grupo profesional de Facultativos/as Médicos/
as y Técnicos/as con destino en las organizaciones de servicios sanitarios de Osakidetza-Servicio 
vasco de salud, recogidos en el Anexo II.

1.2.– De los destinos convocados, se reservan para su provisión por personal discapacitado el 
7 %, de conformidad con la distribución establecida en la base 1.3 de las bases generales, reco-
gidos en el Anexo II.

2.– Requisitos de las personas aspirantes.

Para participar en el proceso que aquí se regula, las personas aspirantes habrán de reunir al 
último día del plazo de presentación de solicitudes, salvo las excepciones que se prevean en las 
bases generales, debiendo mantener su cumplimiento hasta efectuar la toma de posesión del 
destino que, en su caso, se adjudique, además de los requisitos exigidos en las bases generales, 
los siguientes:

a) Estar en posesión, conforme a lo dispuesto en el apartado 6.2.c) de las bases generales, 
de la titulación de Licenciado/a en Medicina, Biología, Bioquímica o titulación equivalente y de la 
especialidad de Inmunología, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo I del Decreto 186/2005, 
de 19 de julio, que regula los puestos funcionales del Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de 
salud.

b) En todo caso, deberán cumplirse los requisitos del puesto al que se opte, según lo dis-
puesto en el Decreto 186/2005, de 19 de julio, que regula los puestos funcionales del Ente Público 
Osakidetza-Servicio vasco de salud, así como cualesquiera otros establecidos por la normativa 
vigente.

c) Haber satisfecho los siguientes derechos de inscripción dentro del plazo de presentación de 
solicitudes, conforme al grupo de titulación al que pertenezcan los destinos ofertados:

Grupo A1 (antiguo grupo A): 25 euros.

3.– Desarrollo del concurso oposición.

3.1.– Fase de oposición.

Al tribunal calificador le corresponde la determinación del contenido de las pruebas y su cali-
ficación, adoptando cuantas medidas estime necesarias para el correcto desarrollo del proceso 
selectivo garantizando la transparencia y objetividad del mismo.

El tribunal podrá solicitar a Osakidetza-Servicio vasco de salud la participación de personas 
asesoras que colaboren con sus miembros en el desarrollo del proceso selectivo en sus diferentes 
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fases, tanto en lo referente a la elaboración de las pruebas, como en la fase de concurso. Dichas 
personas deberán reunir el requisito de titulación exigido a las personas integrantes del tribunal.

El Tribunal podrá también solicitar a Osakidetza-Servicio vasco de salud contar con la colabo-
ración de entidades externas asesoras para la elaboración de las pruebas y cuantas cuestiones 
relacionadas con las mismas puedan plantearse en la fase de oposición. A tal fin Osakidetza-Servicio 
vasco de salud facilitará las medidas necesarias para hacer efectiva la participación de las entida-
des externas asesoras.

La fase oposición estará constituida por los ejercicios que se indican a continuación:

a) Primer ejercicio: La prueba consistirá en la contestación por escrito en el plazo máximo que 
se fije, de un cuestionario de preguntas que versará sobre las materias del programa que se con-
tiene en el Anexo IV.

Asimismo, mediante su inclusión en el citado anexo, se facilitará la bibliografía para la prepara-
ción de la prueba.

b) Segundo ejercicio: consistirá en la realización de los ejercicios prácticos que proponga 
el tribunal, bien mediante la contestación de cuestionarios de preguntas, bien mediante otras 
modalidades.

Los ejercicios estarán relacionados con las funciones específicas de los destinos y tendrán 
como finalidad la valoración de las aptitudes, destrezas, conocimientos y capacidad profesional 
de los aspirantes para el desempeño de dichos destinos.

Para la categoría de Médico/a de los distintos puestos funcionales de Facultativos/as Espe-
cialistas Médicos/as que se convoquen, la fase de oposición estará constituida por la realización 
dentro de una misma prueba de dos ejercicios, uno teórico y otro práctico, relacionados ambos 
con las funciones específicas de los destinos ofertados. La puntuación final de la prueba vendrá 
dada por la media ponderada entre los dos ejercicios, correspondiendo el 65 % a la prueba teórica 
y el 35 % al ejercicio práctico. Lo anteriormente señalado no será de aplicación a los procesos 
selectivos del personal Facultativo/a Especialista Médico/a, en los que, conforme a las bases 
específicas correspondientes, la prueba de la fase de oposición conste de un único ejercicio. A 
estos efectos, la media ponderada se obtendrá conforme a la siguiente fórmula:

MP= (N1 * 65)+(N2 * 35) MP: media ponderada.

65+35 N1: nota prueba teórica (valorada 
sobre un máximo de 100 puntos). 
N2: nota prueba práctica (valorada 
sobre un máximo de 100 puntos). 

  

Para considerar como aprobada la fase de oposición la media ponderada de los dos ejercicios 
tendrá que dar un resultado como mínimo de 50 puntos sobre 100.

3.2.– Tras la publicación de la relación provisional de aspirantes por orden de puntuación pre-
vista en el apartado 14 de las bases generales las personas aspirantes propuestas que figuren 
en el Anexo I deberán presentar fotocopia compulsada, además de la documentación que se rela-
ciona en la base 14.2, de la siguiente:

– Fotocopia compulsada o testimonio notarial de la titulación de Licenciado/a en Medicina, Bio-
logía, Bioquímica o titulación equivalente y de la especialidad de Inmunología, de conformidad con 
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lo dispuesto en el Anexo I del Decreto 186/2005, de 19 de julio, que regula los puestos funcionales 
del Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud.

3.3.– Fase de concurso.

Se valorarán los méritos acreditados, según el baremo de méritos que se acompaña como 
Anexo III, conforme a los criterios establecidos en las bases generales.

3.4.– Toma de posesión.

Además de la documentación mencionada en el apartado 17 de las bases generales, quienes 
tomen posesión de alguno de los destinos de la presente convocatoria deberán aportar en el acto 
de la toma de posesión la siguiente:

– Certificado de colegiación.
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ANEXO II

RELACIÓN DE DESTINOS CATEGORÍA: INMUNÓLOGO/A, PUESTO FUNCIONAL: FAC. 
ESP. MÉDICO/A-TÉCNICO/A INMUNOLOGÍA

Conforme a lo previsto en la base 1 de las bases generales aprobadas por Resolución 1473/2021, 
de la Directora General de Osakidetza-Servicio vasco de salud, se convocan los siguientes 
destinos:

Convocatoria de turno libre: 2 destinos.

Acceso general: 2.

Cupo de reserva para personas con discapacidad: 0.

– Cupo discapacidad intelectual: 0.

– Cupo otra discapacidad: 0.

En el supuesto de que los destinos reservados a personas con discapacidad intelectual (cupo 
discapacidad intelectual) no puedan cubrirse por falta de candidatos/as que superen el proceso 
selectivo, dichos destinos acrecerán al cupo de reserva de personal con discapacidad (cupo otra 
discapacidad).

En el supuesto de que los destinos reservados a personas con discapacidad no puedan cubrirse 
por falta de candidatos/as que superen el proceso selectivo, dichos destinos acrecerán a los de 
acceso general del turno correspondiente, promoción interna o turno libre.

De acuerdo con lo establecido en la base 2 la determinación de los destinos en las organiza-
ciones de servicios sanitarios objeto de esta convocatoria, para el turno de promoción interna, se 
hará con antelación al inicio del plazo de presentación de solicitudes mediante Resolución de el/
la Director/a General de Osakidetza-Servicio vasco de salud, a la que se le dará publicidad en 
la web de Osakidetza-Servicio vasco de salud, y para el turno libre, se hará una vez que queden 
determinadas tras la publicación en el Boletín Oficial del País Vasco de la Resolución adjudica-
ción definitiva de destinos del ciclo en curso del Concurso de traslados abierto y permanente de 
Osakidetza-Servicio vasco de salud de las categoría objeto de convocatoria, mediante Resolución 
de el/la Director/a General de Osakidetza-Servicio vasco de salud, a la que se le dará publicidad 
en la web de Osakidetza-Servicio vasco de salud.
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ANEXO III

BAREMO DE MÉRITOS DE LA CATEGORÍA DE INMUNÓLOGO/A (PUESTO FUNCIONAL 
FAC. ESP. MÉDICO/A-TÉCNICO/A INMUNOLOGÍA) DEL GRUPO PROFESIONAL 
DE FACULTATIVOS/AS MÉDICOS/AS Y TÉCNICOS/AS CON DESTINO EN LAS 

ORGANIZACIONES DE SERVICIOS SANITARIOS DE OSAKIDETZA-SERVICIO VASCO 
DE SALUD

1) Experiencia profesional (máximo, 60 puntos).

Se computará el tiempo de servicios que los aspirantes tuvieran reconocido hasta el último día 
del plazo de presentación de solicitudes.

El cómputo de servicios prestados derivados de un nombramiento eventual de atención con-
tinuada de la especialidad correspondiente, se realizará aplicándose un porcentaje del 50 % 
respecto del cómputo ordinario de servicios prestados.

Del cómputo total, que se efectuará en base a los días naturales trabajados, se despreciarán 
los restos que resulten inferiores al mes. A estos efectos se entenderá por mes el conjunto de 30 
días naturales.

La antigüedad como especialista de quienes hayan accedido al título al amparo del Real 
Decreto 1497/1999, de 24 de septiembre, valorará, según lo dispuesto en la Ley 62/2003, de 23 
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y en los términos previstos 
en la convocatoria, la totalidad del ejercicio profesional efectivo del interesado dentro del campo 
propio y específico de la especialidad, descontando de tal ejercicio y en el periodo inicial del 
mismo el 170 % del periodo de formación establecido para dicha especialidad en España. El indi-
cado descuento no se producirá respecto de quienes hubieran obtenido el título de especialista de 
acuerdo con lo previsto en la disposición adicional tercera del Real Decreto 1497/1999.

1.– Por cada mes de servicios prestados en la misma categoría y especialidad de que se 
trate o en puestos de gestión del área médica en las organizaciones de servicios sanitarios de 
Osakidetza-Servicio vasco de salud, de la Seguridad Social o de los Servicios de Salud de las 
Comunidades Autónomas o en cualquier Administración Pública, así como aquellos servicios 
prestados en los Servicios Sanitarios de la red pública de los demás estados miembros de la 
Unión Europea: 0,30 puntos.

2.– Por cada mes de servicios prestados como Médico/a de Cupo y Zona en la especialidad de 
que se trate en las organizaciones de servicios sanitarios de Osakidetza-Servicio vasco de salud 
o de cualquier Administración Pública, así como aquellos servicios prestados en los Servicios 
Sanitarios de la red pública de los demás estados miembros de la Unión Europea: 0,12 puntos.

3.– Por cada mes de servicios prestados como Médico/a General o como Médico/a en otras 
especialidades o como Personal Investigador en las organizaciones de servicios sanitarios de 
Osakidetza-Servicio vasco de salud o de cualquier Administración Pública o en Centros Oficiales 
de Investigación u Organizaciones adscritas al Sistema Nacional de Salud, así como aquellos 
servicios prestados en los Servicios Sanitarios de la red pública de los demás estados miembros 
de la Unión Europea: 0,055 puntos.

4.–- Por cada mes de servicios prestados en el desempeño de puestos de gestión de nivel 
superior en el área de gestión y servicios generales en Instituciones Sanitarias Públicas: 0,05 
puntos.



N.º 68

martes 5 de abril de 2022

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2022/1505 (8/16)

Los servicios prestados en comisión de servicios o desempeño de funciones de superior cate-
goría se computarán en el puesto efectivamente desempeñado.

Asimismo, se computarán en el puesto de origen los servicios prestados en situación de servi-
cios especiales.

2) Formación, docencia e investigación (máximo 20 puntos).

Se valorará dentro de este apartado la formación que resulte acreditada conforme a lo siguiente:

a) Formación pregrado:

La valoración del expediente académico se obtendrá en estos supuestos de la siguiente forma:

(N.º sobresalientes x 6) + (N.º matrículas honor x 9) 
N.º total asignaturas 

No se evaluarán y por ello tampoco estarán comprendidas en el divisor, las asignaturas que 
hayan sido objeto de convalidación oficial ni las calificaciones correspondientes a las asignaturas 
de religión, formación política, educación física, idiomas, u otras asignaturas que no guarden una 
relación sustancial con el contenido esencial de los estudios de la titulación exigida para el acceso 
al puesto funcional convocado.

b) Formación postgrado:

– Doctor/a cum laude: 10 puntos.

– Doctor/a: 9 puntos.

– Master postgrado: 6 puntos.

– Experto/a/Especialista universitario/a: 5 puntos.

– Suficiencia investigadora o Diploma de estudios avanzados: 4 puntos.

– Grado de licenciatura (sobresaliente o matrícula de honor): 3 puntos.

– Curso de doctorado, por cada curso, con un máximo de 10 cursos: 0,25 puntos.

– Otra titulación universitaria relacionada: 2,5 puntos.

En el caso de asignarse la puntuación como Doctor/a cum laude, no se asignará puntuación 
como Doctor/a. No se valorarán los cursos de doctorado de los programas que hayan servido para 
la obtención del título de Doctor/a, Doctor/a cum laude o Suficiencia investigadora o Diploma de 
estudios avanzados.

c) Formación especializada:

1.– Aspirantes que se encuentren en posesión de otro u otros títulos de alguna o algunas de las 
especialidades legalmente reconocidas distinto del requerido para el acceso a la categoría, siem-
pre que hubieran sido obtenidos previo cumplimiento como residentes del programa de formación 
especializada para facultativos reconocido oficialmente: 2 puntos.

2.– Aspirantes que se encuentren en posesión de otro u otros títulos de especialista distinto del 
requerido para el acceso a la categoría vía no MIR: 1 punto.
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d) Formación continuada:

Por la asistencia a cursos relacionados con la categoría del destino solicitado:

– Hasta 9 horas: 0,25 puntos.

– 10 a 19 horas: 0,75 puntos.

– 20 a 29 horas: 1,25 puntos.

– 30 a 49 horas: 2 puntos.

– 50 a 99 horas: 3 puntos.

– 100 a 249 horas: 4 puntos.

– 250 a 599 horas: 5 puntos.

– 600 o más horas: 6 puntos.

Cuando en las certificaciones de los cursos conste únicamente el número de créditos, para la 
asignación de la puntuación se efectuará la siguiente equivalencia:

– 1 crédito del Sistema Europeo de Créditos (ECTS): 25 horas.

– 1 crédito de la Comisión de Formación Continuada: 10 horas.

En aquellas certificaciones en las que no conste el número de horas de duración del curso ni 
se asignen créditos, o disponiendo de créditos, estos sean diferentes a los especificados en el 
párrafo anterior, o se establezca otra equivalencia de los créditos en horas, el tribunal, a la vista 
de la certificación aportada y del contenido del curso, asignará la puntuación correspondiente sin 
que en ningún caso pueda otorgar una puntuación inferior a 0,25 puntos.

Se valorarán los cursos acreditados/certificados por Organismos Oficiales, Universidades, Ins-
tituciones Sanitarias y, en su caso, Colegios Profesionales y Sociedades Científicas, así como 
los cursos acreditados/certificados en virtud de los Acuerdos de Formación Continua suscritos 
por cualquier Administración Pública, siempre que no formen parte de un plan de estudios para la 
obtención de una titulación oficial.

e) Actividades docentes:

– Catedrático/a de Facultad/Escuela Universitaria (por año): 1 punto.

– Profesor/a titular o asociado/a de Facultad/Escuela Universitaria (por año): 0,50 puntos.

– Tutor/a acreditado/a para la docencia de residentes, en su caso, de la especialidad de que se 
trate (por año): 0,750 puntos.

– Docencia en programas oficiales de formación continuada (por hora): 0,050 puntos.

f) Actividades científicas y de difusión del conocimiento:

Por la publicación de trabajos científicos, presentación de ponencias, comunicaciones, confe-
rencias o mesas redondas relacionadas con el puesto funcional del destino solicitado:

– Por cada ponencia regional: 0,50 puntos.

– Por cada ponencia nacional: 2 puntos.
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– Por cada ponencia internacional: 3 puntos.

– Por cada comunicación oral / póster regional: 0,30 puntos.

– Por cada comunicación oral / póster nacional: 1,20 puntos.

– Por cada comunicación oral / póster internacional: 2 puntos.

– Por cada mesa redonda regional: 0,40 puntos.

– Por cada mesa redonda nacional: 1,50 puntos.

– Por cada mesa redonda internacional: 2,50 puntos.

– Por cada publicación (primer/a autor/a): 2 puntos.

– Por cada publicación (otros/as autores/as): 1 punto.

– Por cada libro (primer/a autor/a): 4 puntos.

– Por cada libro (otros/as autores/as): 2 puntos.

– Por cada capítulo (primer/a autor/a): 2 puntos.

– Por cada capítulo (otros/as autores/as): 1 punto.

– Por tesina: 3 puntos.

No se valorarán otros méritos no especificados en este apartado.

g) Idiomas (máximo 3 puntos):

– Inglés: máximo 1,5 puntos.

– Francés: máximo 1,5 puntos.

– Alemán: máximo 1,5 puntos.

h) Conocimientos de informática (máximo 2 puntos).

3) Euskera:

– PL2: 18 puntos.

– PL1: 9 puntos.
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ANEXO IV

FAC. ESP. MÉDICO/A-TÉCNICO/A INMUNOLOGÍA

I.– TEMARIO GENERAL

1.– Células y tejidos del sistema inmunitario. Células del sistema Inmune. Anatomía y funciones 
de los tejidos linfoides.

2.– Circulación y migración del leucocito a los tejidos. Moléculas de adhesión en leucocitos 
y células endoteliales implicadas en el reclutamiento de leucocitos. Quimiocinas y sus recepto-
res. Interacciones entre leucocito y la célula endotelial. Migración y reclutamiento del neutrófilo y 
monocito a los tejidos. Migración y reclutamiento del linfocito T. Migración del linfocito B.

3.– Inmunidad innata. Reconocimiento de antígeno. Mecanismos de reconocimiento inmuno-
lógico. Receptores de inmunidad innata: receptores tipo TOL, tipo manosa, de las células NK. 
Componentes celulares de la inmunidad innata. La respuesta inflamatoria. La respuesta antivírica. 
Estímulos y mecanismos reguladores de la inmunidad innata.

4.– Anticuerpos y antígenos. Distribución natural y producción de anticuerpos. Estructura 
molecular de los anticuerpos. Síntesis y expresión de las inmunoglobulinas. Relaciones entre la 
estructura y la función de los anticuerpos. Unión de los anticuerpos a los antígenos.

5.– Complejo principal de histocompatibilidad. Función en la respuesta inmunitaria. Estructura 
de las moléculas del complejo principal de histocompatibilidad. Unión de los péptidos a las molé-
culas del complejo principal de histocompatibilidad. Organización genómica. Expresión de las 
moléculas del complejo principal de histocompatibilidad. Procesamiento y presentación del antí-
geno a los linfocitos T. Propiedades de los antígenos reconocidos por los linfocitos T. Presentación 
de los antígenos a los subgrupos de linfocitos T. Biología celular del procesamiento de antígenos. 
Importancia fisiológica de la presentación de antígenos asociado a MHC.

6.– Receptores inmunitarios y transducción de señales. Complejo receptor del linfocito T y 
señales en el linfocito T. Complejo receptor del linfocito B. Atenuación de las señales del receptor 
inmunitario. Receptores para citocinas y transducción de señales.

7.– Desarrollo del linfocito T y B. Reordenamiento del gen para el receptor del antígeno del 
linfocito T y B.

8.– Activación del linfocito T. Señales activadoras. Respuestas funcionales. Mecanismos regu-
ladores de la respuesta del linfocito T.

9.– Diferenciación y funciones de los linfocitos T efectores CD4+. Subgrupos de los linfocitos T 
efectores CD4+:Th1,Th2, Th17. Otros subgrupos.

10.– Diferenciación y funciones de los linfocitos T efectores CD8+. Diferenciación y funciones 
efectoras de los linfocitos T citotóxicos CD8.

11.– Activación del linfocito B y producción de anticuerpos. Reconocimiento del antígeno y 
activación del linfocito B inducida por el antígeno. Respuesta de anticuerpos frente a antígenos 
independientes del linfocito T cooperador. Respuesta de anticuerpos frente a antígenos depen-
dientes del linfocito T cooperador. Regulación de la respuesta inmunitaria humoral por receptores 
para el Fc.
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12.– Mecanismos efectores de la inmunidad humoral. Neutralización, opsonización y fagocito-
sis mediados por anticuerpos. Sistema del complemento.

13.– Inmunidad especializada en las barreras epiteliales y en los tejidos con privilegio inmunita-
rio. Inmunidad en el aparato digestivo, otros tejidos de mucosas. El sistema inmunitario cutáneo.

14.– Tolerancia inmunológica y autoinmunidad. Tolerancia de los linfocitos T y B. Mecanismos 
de autoinmunidad.

15.– Inmunidad frente a los microorganismos, bacterias extracelulares, bacterias intracelulares, 
virus, hongos, parásitos. Vacunas. Inmunización. Estrategias para el desarrollo de vacunas.

16.– Inmunología del trasplante. Respuesta inmunitaria adaptativa a los aloinjertos. Patrones y 
mecanismos de rechazo del aloinjerto. Trasplante xenógeno. Trasfusiones sanguíneas y antíge-
nos de los grupos ABO y Rh. Trasplante de células progenitoras hematopoyéticas.

17.– Inmunidad tumoral. Antígenos tumorales. Respuesta inmunitaria frente a tumores. Meca-
nismos y clasificación. Enfermedades causadas por linfocitos T. Enfoque terapéutico de las 
enfermedades inmunitarias.

18.– Hipersensibilidad. Etiología. Mecanismos y clasificación. Enfermedades causadas por anti-
cuerpos. Enfermedades causadas por linfocito T. Tratamiento de las enfermedades inmunitarias.

19.– Alergia. Reacciones inmunitarias dependientes de la IgE. Producción de IgE. Función de 
los linfocitos Th2, mastocitos, basófilos y eosinófilos. Reacciones dependientes de la IgE y del 
mastocito. Enfermedades alérgicas: patogenia y tratamiento.

20.– Inmunodeficiencias congénitas y adquiridas. El virus de inmunodeficiencia humana y el 
síndrome de inmunodeficiencia adquirida.

21.– Enfermedades autoinmunes sistémicas, Órgano específicas y de base inmunológica:

21.1.– Endocrinológicas: tiroiditis autoinmune, síndromes poliglandulares autoinmunes, diabe-
tes mellitus tipo I autoinmune, insuficiencia suprarrenal primaria.

21.2.– Dermatológicas: dermatitis y dermatosis de origen inmunológico.

21.3.– Hematológicas: neutropenia autoinmune, anemia hemolítica autoinmune, púrpura trom-
bocitopénica idiopática, gammapatías monoclonales, hemofagocitosis.

21.4.– Neurológicas y musculares: enfermedades desmielinizantes, síndrome de Guillain-Barré, 
miastenia gravis, neuropatías autoinmunes periféricas, neuritis óptica, encefalitis autoinmune.

21.5.– Hepatobiliares: hepatitis autoinmune, cirrosis biliar primaria, colangitis esclerosante 
autoinmune.

21.6.– Digestivo: enfermedad celiaca, anemia perniciosa, enfermedad inflamatoria intestinal, 
pancreatitis autoinmune.

21.7.– Aparato respiratorio: asma, neumonitis por hipersensibilidad, fibrosis pulmonar y enfer-
medades relacionadas. Síndrome de Ghurg Straus, hemorragia alveolar.

21.8.– Oftalmológicas: enfermedades inflamatorias oculares, uveitis.

21.9.– Sistema reproductor (infertilidad de causa inmunológica, abortos de causa autoinmune).
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21.10.– Enfermedades del tejido conectivo y reumatológicas: lupus eritematoso sistémico, artri-
tis reumatoide, esclerodermia, enfermedad Mixta del tejido conectivo, S de CREST, espondilitis 
anquilopoyética, dermato-polimiositis, síndrome de Sjögren, enfermedad de Behcet. Enfermedad 
indiferenciada del tejido conectivo, síndrome antisintetasa. Miopatías idiopáticas inflamatorias, 
síndromes de overlap, polimiositis-esclerodermia.

21.11.– Síndrome antifosfolípido.

21.12.– Vasculitis, urticaria.

21.13.– Renales: glomerulonefritis, nefropatía IgA, síndrome de Good Pasture, nefropatía 
membranosa.

22.– Neoplasias y sistema inmune: leucemias y linfomas. Neoplasias asociadas a inmunodefi-
ciencias. Neoplasias asociadas a infecciones virales.

23.– Trasplante de órganos y de médula ósea: Histocompatibilidad. Selección de receptores. 
Rechazos alorreactivos: mecanismos. Enfermedades del injerto contra el huésped: mecanismos. 
Inmunosupresión. HLA y enfermedad.

24.– Protocolos terapéuticos de base inmunológica:

24.1.– Agentes inmunosupresores: corticosteroides, citostáticos, ciclosporina, tacrolimus, glo-
bulina anti linfocito y anti timocito, anticuerpos monoclonales de uso clínico (anti TNF-alfa, anti 
CD20, anti IL-1, anti CTL-4, anti – IL-6, anti BLys). Fundamentos de su aplicación, efectos bioló-
gicos y principios farmacológicos. Inmunomoduladores: ciclofosfamida, micofenolato de mofetil, 
azatioprina, ciclosporina, tacrólimus.

24.2.– Terapias de sustitución, inmunorestauradoras: gammaglobulinas intravenosas, citoci-
nas, factores de crecimiento, trasplante de médula ósea; trasplantes de células inmunológicas 
activadas «ex vivo»; vacunas terapéuticas, terapia génica y celular.

24.3.– Terapias preventivas: vacunas profilácticas, plasmaféresis.

25.– Técnicas de laboratorio:

25.1.– Detección, identificación y modificación de anticuerpos en el diagnóstico e investigación. 
Propiedades fisicoquímicas de la reacción antígeno-anticuerpos. Afinidad y avidez de anticuerpo. 
Técnicas: RIA, ELISAs, cromatografia, aglutinación, hemaglutinación, reacción de precipitinas, 
anticuerpos monoclonales, bacteriófagos, inmunofluorescencia, inmunohistoquímica, inmuno-pre-
cipitación, inmunoelectrotransferencia.

25.2.– Aislamiento de linfocitos, citometría de flujo fundamentos y aplicaciones, cultivos celula-
res, caracterización de especificidad, frecuencia y función del linfocito.

25.3.– Detección de inmunidad protectora. Manipulación del sistema inmunitario.

25.4.– Análisis de la estructura y la expresión de los genes. Hibridación Southern Blot. Hibri-
dación Northern blot. Técnicas de análisis de DNA y RNA. Reacción en cadena de la polimerasa. 
Tecnología del DNA recombinante. Técnicas de secuenciación.

BIBLIOGRAFÍA DEL TEMARIO GENERAL

1.– Murphy, Murphy Kenneth M.; Weaver, Casey. Janeway's immunobiology. 9th edition. Gar-
land Science. Taylor & Francis Group. 2017.
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2.– Abul K. Abbas, Andrew H. Lichtman, Shiv Pillai. Cellular and Molecular Immunology. 10th 
edition. Elsevier. 2021.

3.– Fundamental Immunology. William Paul. 7.ª edición. Editorial Raven Press N Y. 2013.

4.– Nima Rezaei, Asghar Aghamohammadi, Luigi D. Notarangelo (eds.). Primary Immunode-
ficiency Diseases: Definition, Diagnosis, and Management. 2nd edition. Springer-Verlag Berlin 
Heidelberg. 2017.

5.– WHO Classification of Tumours of Haematopoietic and Lymphoid Tissues. WHO Classifica-
tion of Tumours. Revised 4th edition. Volume 2. Edited by Swerdlow SH, Campo E, Harris NL, Jaffe 
ES, Pileri SA, Stein H, Thiele J. 2017.

6.– Inmunodeficiencias congénitas y adquiridas. S. Sánchez Ramón. Editorial Marban. 2013.

7.– J. Larry Jameson et al. Harrison’s Principles of Internal Medicine. 1-2. 20th edition. 
McGraw-Hill. 2018.

8.– C. Rozman F. Cardellach. Farreras Rozman. Medicina Interna. Spanish 19th edition. Else-
vier. 2020.

Cap. 339.– Sistema inmunitario: introducción, principales elementos y respuesta inmunitaria.

Cap. 340.– Inmunopatología en la respuesta inmune a la infección.

Cap. 341.– Alergia. Autoinmunidad.

Cap. 342.– Tratamiento de la enfermedad a través del sistema inmunitario.

Cap. 343.– Pruebas inmunológicas de interés diagnóstico.

9.– Current Issues and future directions in Kidney Transplantation. Edited by Thomas Rath. 
ISBN 978-953-51-0985-3.

– Capitulo 17: Transplantation Antigens and Histocompatibility Matching Bhadran Bose, David 
W. Johnson and Scott B. Campbell.

http://dx.doi.org/10.5772/54738

10.– Innovations in Stem cell Transplantation. Edited by Tanner Demirer. ISBN: 978-953-51-0980.

– Capítulo 1: Immunogenetics of Hematopoietic Stem Cell Transplantation. Amanda Vansan 
Marangon, Ana Maria Sell, Daniela Maira Cardozo and Jeane E. L. Visentainer.

http://dx.doi.org/10.5772/54281

– Capítulo 2: The advanced HLA typing strategies for Haematopoietic Stem Cell Transplanta-
tion. Sun Yuying and Xi Yongzhi.

http://dx.doi.org/10.5772/53084

11.– Órdenes de tratamiento en Reumatología 2012. Sociedad Española de Reumatología.

– Fármacos modificadores de enfermedades convencionales: metrotexate.

– Agentes biológicos usados en enfermedades inflamatorias.

– Inmunomoduladores.

http://dx.doi.org/10.5772/54738
http://dx.doi.org/10.5772/54281
http://dx.doi.org/10.5772/53084
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12.– Inmunotherapy: Inmunodeficiencias primarias y secundarias: Actualización y su trata-
miento con inmunoglobulinas. Future Science Group 2013.

13.– Publicaciones periódicas:

13.1.– Annual Review in Immunology (Annual Reviews Publ).

13.2.– Trends in Immunology (Editorial Elsevier).

13.3.– Journal of Immunology (American Immunology association).

13.4.– Clinical Immunology (Editorial Academic Press).

13.5.– Autoimmunity Review (Editorial Elsevier).

II.– TEMARIO COMÚN

1.– Normas generales de ordenación de las profesiones sanitarias. El ejercicio de las profesio-
nes sanitarias. La participación de los profesionales.

2.– Disposiciones generales de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud. Las presta-
ciones. La calidad. La participación social.

3.– Normas generales del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud. 
Derechos y deberes. Adquisición y pérdida de la condición de personal estatutario fijo. Retribucio-
nes. Jornada de trabajo, permisos, licencias. Incompatibilidades.

4.– Disposiciones generales de Ordenación Sanitaria de Euskadi. Sistema Sanitario de Euskadi: 
ordenación y derechos y deberes de los ciudadanos. El contrato-programa. Configuración del 
Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud. Organización rectora. Régimen de gestión.

5.– Definición del Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud. Fines. Organización rec-
tora: enumeración. Organización Central: creación. Organizaciones de servicios: reconocimiento 
legal.

6.– Derechos y deberes de las personas en el sistema sanitario de Euskadi.

7.– Principios generales de la autonomía del paciente y derechos y obligaciones en materia de 
información y documentación clínica. El derecho de información sanitaria. Derecho a la intimidad. 
El respeto de la autonomía del paciente. La historia clínica. Informe de alta y otra documentación 
clínica.

8.– Las voluntades anticipadas en el ámbito de la sanidad.

9.– La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales. Disposiciones generales: objeto de la ley y datos de las personas falle-
cidas. Principios de protección de datos. Derechos de las personas.

10.– Objeto de la Ley de Igualdad de Mujeres y Hombres. Principios generales. Acoso sexista.

11.– Marco Estratégico. Departamento de Salud. 2021-2024.

12.– Plan de Salud. Políticas de Salud para Euskadi 2013-2020.

13.– Estrategia de Seguridad del Paciente en Osakidetza 20 20.

14.– Estrategia de Atención Sociosanitaria de Euskadi (2021-2024).
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15.– III Plan de Normalización del Uso del Euskera en Osakidetza 2022-2028: Imagen y comu-
nicación corporativas. Relaciones con pacientes y personas usuarias. Relaciones con entidades 
externas.

BIBLIOGRAFÍA DEL TEMARIO COMÚN

1.– Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación Profesiones Sanitarias.

2.– Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad en el Sistema Nacional de Salud.

3.– Ley 55/2003, de 16 de diciembre, Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios 
de salud.

4.– Ley 8/1997, de 26 de junio, de Ordenación Sanitaria de Euskadi.

5.– Decreto 255/1997, de 11 de noviembre, por el que se establecen los Estatutos Sociales del 
Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud.

6.– Decreto 147/2015, de 21 de julio, por el que se aprueba la Declaración sobre Derechos y 
Deberes de las personas en el sistema sanitario de Euskadi.

7.– Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de 
derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica.

8.– Ley 7/2002, de 12 de diciembre, Ley Voluntades Anticipadas.

9.– La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales.

10.– Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres.

11.– Marco Estratégico. Departamento de Salud. 2021-2024.

https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/marco_estrategico_2021_2024/es_def/adjun-
tos/Marco-Estrategico-Departamento-Salud-2021-2024.pdf

12.– Plan de Salud. Políticas de Salud para Euskadi 2013-2020.

http://www.osakidetza.euskadi.eus/contenidos/informacion/publicaciones_informes_estudio/
es_pub/adjuntos/plan_salud_2013_2020.pdf

13.– Estrategia de Seguridad del Paciente en Osakidetza 20 20.

https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/cinfo_estrategia_seg_paciente/es_def/
adjuntos/ESTRATEGIA2020_es.pdf

14.– Estrategia de Atención Sociosanitaria de Euskadi (2021-2024).

https://www.euskadi.eus/contenidos/documentacion/doc_sosa_soziosanitario_estrat/es_def/
adjuntos/estrategia_sociosanitaria_es_web.pdf

15.– III Plan de Normalización del Uso del Euskera en Osakidetza 2022-2028.

https://www.osakidetza.euskadi.eus/contenidos/informacion/osk_ii_euskara_plana/es_def/
adjuntos/III-Plan-Normalizacion-Uso-Euskera-Osakidetza.pdf

https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/marco_estrategico_2021_2024/es_def/adjuntos/Marco-Estrategico-Departamento-Salud-2021-2024.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/marco_estrategico_2021_2024/es_def/adjuntos/Marco-Estrategico-Departamento-Salud-2021-2024.pdf
http://www.osakidetza.euskadi.eus/contenidos/informacion/publicaciones_informes_estudio/es_pub/adjuntos/plan_salud_2013_2020.pdf
http://www.osakidetza.euskadi.eus/contenidos/informacion/publicaciones_informes_estudio/es_pub/adjuntos/plan_salud_2013_2020.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/cinfo_estrategia_seg_paciente/es_def/adjuntos/ESTRATEGIA2020_es.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/cinfo_estrategia_seg_paciente/es_def/adjuntos/ESTRATEGIA2020_es.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/documentacion/doc_sosa_soziosanitario_estrat/es_def/adjuntos/estrategia_sociosanitaria_es_web.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/documentacion/doc_sosa_soziosanitario_estrat/es_def/adjuntos/estrategia_sociosanitaria_es_web.pdf
https://www.osakidetza.euskadi.eus/contenidos/informacion/osk_ii_euskara_plana/es_def/adjuntos/III-Plan-Normalizacion-Uso-Euskera-Osakidetza.pdf
https://www.osakidetza.euskadi.eus/contenidos/informacion/osk_ii_euskara_plana/es_def/adjuntos/III-Plan-Normalizacion-Uso-Euskera-Osakidetza.pdf

